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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 
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TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS. LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30 Y 31 DE LA LEY RELATIVA, AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
(CONDUSEF) DICTE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una entidad financiera reclamó en amparo indirecto la resolución a partir de la cual la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros le impuso 
diversas multas por incumplimiento a obligaciones previstas en la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros. Adujo que los artículos 24 a 31 del referido 
ordenamiento, vulneran el principio de seguridad jurídica, al no prever un plazo para que la 
autoridad emita resolución en el procedimiento administrativo sancionador. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
sistema normativo integrado por los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de la Ley para la 
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Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros es violatorio del principio de seguridad 
jurídica, ya que no establece de manera clara y precisa el plazo máximo para que la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) dicte y 
notifique la resolución respectiva en el procedimiento administrativo sancionador. 
 
Justificación: La falta de un plazo claro y preciso impide a la entidad financiera afectada tener certeza 
sobre su situación jurídica y a la vez evidencia la falta de definición legislativa de un límite temporal 
para que la autoridad ejerza sus atribuciones. Además, implica la posibilidad de que la autoridad 
incurra en arbitrariedades y en la prolongación indefinida del procedimiento. Asimismo, la 
institución de la caducidad no subsana la falta de un plazo claro y preciso para el dictado de la 
resolución ya que, si bien el artículo 24 de la ley impugnada contempla en su segundo párrafo la 
posibilidad de que el plazo se interrumpa con el inicio del procedimiento, éste no define el alcance 
de esa interrupción, ni las reglas específicas para el reinicio del cómputo de dicho plazo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 490/2020. 28 de abril de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA 
MIXTA, QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO POR ESTIMAR QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE) NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, TRATÁNDOSE DE 
ACTOS RECLAMADOS AFINES AL CONTRATO DE SUMINISTRO BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes se declararon incompetentes para conocer del 
recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia que decretó el sobreseimiento del juicio 
de amparo indirecto, dictado por un Juez de Distrito de competencia mixta, en un asunto donde los 
actos reclamados versaron sobre aspectos relativos al aviso de cobro, la orden y ejecución de una 
orden de verificación, la aplicación del artículo 113 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
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y la inminente suspensión del servicio de energía eléctrica emitidos por servidores públicos de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). Uno de los Tribunales Colegiados –especializado en materias 
civil y de trabajo–, sustentó su incompetencia en la jurisprudencia 2a./J. 35/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS.", emitida con motivo de la 
contradicción de tesis 69/2017, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y el diverso Tribunal Colegiado –especializado en materias penal y administrativa–, 
descansó su decisión en la naturaleza civil de los actos reclamados y de la autoridad responsable, 
así como en la jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UN RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O 
DE UN RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO, 
DICTADOS POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA POR ESTIMAR QUE LA 
RESPONSABLE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA EN LA QUE INCIDE EL ACTO 
RECLAMADO Y, EN SU CASO, A LA NATURALEZA DE LAS AUTORIDADES CONSIDERADAS COMO 
RESPONSABLES.", emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 81/2019. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
competencia para conocer de un recurso de revisión contra la sentencia que decreta el 
sobreseimiento dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta, por estimar que servidores 
públicos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) no son autoridad para efectos del juicio de 
amparo, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia en la que incide 
el acto reclamado y, en su caso, a la naturaleza de las autoridades consideradas como responsables. 
Luego, si los actos reclamados se hacen consistir en cuestiones relacionadas con avisos-recibo, 
avisos de cobro por ajuste a la facturación, órdenes, avisos o instrucciones de verificación y su 
ejecución, la suspensión o corte del suministro de energía eléctrica, lo relativo a servicios de 
reconexión o a otras cuestiones derivadas de lo pactado en el contrato de suministro de energía 
eléctrica, la competencia para conocer del recurso de revisión corresponde al Tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en la materia civil. Esto sin desconocer que, bajo determinadas circunstancias, 
la Comisión Federal de Electricidad, y la ahora empresa productiva del Estado subsidiaria de dicha 
Comisión "CFE Suministrador de Servicios Básicos" podrían llegar a adquirir el carácter de autoridad 
responsable lo que, en todo caso, debe analizarse caso por caso; sin embargo, aun así, es el Tribunal 
Colegiado de Circuito especializado en la materia civil el que deberá pronunciarse sobre la existencia 
de alguna condición que amerite dicho tratamiento. 
 
Justificación: Los artículos 51, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación prevén la competencia por materia de los Juzgados de Distrito y establecen los 
lineamientos que el legislador tomó en consideración para delimitar la competencia por materia lo 
que, por regla general, impacta la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que debe conocer 
del respectivo recurso interpuesto en un juicio de amparo. Sin embargo, tratándose de Jueces de 
Distrito con competencia mixta no puede atenderse al referido criterio, sino que es necesario, para 
establecer la competencia, que se atienda sustancialmente a la naturaleza del acto reclamado y, en 
su caso, de la autoridad responsable, como así lo definió el Tribunal Pleno, al resolver la 
contradicción de tesis 81/2019, criterio que se estima aplicable a la problemática descrita. En ese 
contexto y considerando que, en principio, los actos relacionados con la contratación del suministro 
de energía se han considerado en la doctrina de este Alto Tribunal como de naturaleza comercial, 
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en atención al principio de especialidad, quien debe conocer del recurso de revisión en los casos 
descritos lo será el órgano colegiado especializado en la materia civil. 
 
PRIMERA SALA 
 
Conflicto competencial 62/2021. Suscitado entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 25 de agosto de 2021. Unanimidad de cuatro votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade. 
 
Nota: La citada jurisprudencia 2a./J. 35/2018 (10a.) se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 53, abril de 2018, Tomo I, página 497, con número de registro 
digital: 2016655 y la mencionada jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.) se publicó en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 80, noviembre de 2020, Tomo I, página 5, 
con número de registro digital: 2022430. 
 
Tesis de jurisprudencia 61/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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